
DECRETO Nº 29/2018 

VISTO;  La inquietud presentada por el Club Rotary Treinta y Tres Sur, de 

nominar  a dos calles de Treinta y Tres, con los nombres de la Maestra y  

profesora Sra. Lause Shaban de Cal y del Maestro y Profesor Sr. Idris 

Fernández Olivera; así como la solicitud de la Sra. Edil Maria Eugenia Elso, de 

nominar una calle con el nombre de Maestro Ruben Lena.- 

RESULTANDO: Que por expedientes  2011/1/2256 y Oficio Nº. 121/2011,  y 

2013/1/4742 y Oficio Nº 210/2013, la Intendencia Departamental  de acuerdo a 

lo establecido en el Art 19, inc. 31 de la ley 9.515, expresa que no tiene  

objeciones que realizar a las nominaciones antes mencionadas.- 

CONSIDERANDO:  Que se trata de rendir un merecido homenaje  a los 

maestros que por su perseverancia contribuyeron y contribuirán a la formación 

integral del hombre y estarán representados por: 

Maestra  Lause Shaban Martínez de Cal.- Nació el 17 de enero de 1920, 

falleció  el 2 de febrero de 2007,  Maestra, directora de escuelas, docente del 

Instituto de Formación Docente, profesora de Idioma Español en el Liceo 

Departamental Nº 1 “Nilo Goyoaga” y fundadora de la Biblioteca Policial de 

nuestro medio.- 

Maestro Idris Fernández.-  Nació el 10 de marzo de 1938  en la ciudad de 

Treinta y Tres, falleció ell 16 de enero del 2008.- Profesor de matemáticas, 

filosofía y filosofía de la educación en el Instituto de Formación Docente,  fue 

director de la Escuela Nº 1 de la ciudad de Treinta y tres “Severo Ramírez”, 

impulso la creación del  Hogar Estudiantil.- 

Maestro Rubén Lena. -Nació el 5 de abril de 1925 ,falleció  el 30 de octubre de 

1995, en la ciudad de Treinta y Tres,  docente en Sierras del Yerbal y la Isla 

Patrulla,  ilustre escritor, compositor  que aporto mucho a la cultura 

departamental y nacional.- 

ATENTO: A lo antes expuesto y al informe favorable de la Comisión de Obras 

Públicas, Acondicionamiento Urbano, Vialidad y Nomenclator 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION DEL DIA DE LA FECHA 

DECRETA: 



Artículo 1º) Designase con el nombre de “Maestra Lause Shaban de Cal” a la 

calle que comienza en Carmelo Colman -al norte- en toda su extensión hasta 

Avda. Wilson Ferreira Aldunate.- 

Artículo 2º) Designase con el nombre “Maestro Idris Fernández” a la calle 

comprendida desde Tomas Gómez -al este- hasta Agustín Velázquez, siendo la 

primera paralela a Eduardo Acevedo Díaz.- 

Artículo 3º) Designase con el nombre de Rubén Lena a la calle comprendida 

entre Carmelo Colman -al norte- hasta  intersección Eduardo Acevedo Díaz  y 

Lause Shaban de Cal,  siendo la tercera paralela a Tomas Gómez.- 

Artículo 4º)  Modificase el Artículo 77 del decreto 21/1983, que quedara 

redactado de la siguiente manera: Designase con el nombre de Eduardo 

Acevedo Díaz, a la calle que comienza en Tomas Gómez,- este- siendo la 

segunda paralela  a la Avda. Wilson Ferreira Aldunate.- 

Artículo 5º)  Comuníquese a la Dirección Delegada de Catastro de Treinta y 

Tres, una  vez promulgado el presente decreto.- 

Artículo 6º) Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y 
TRES, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- 

Nota: El presente Decreto fue aprobado por 23 votos en 23 presentes.- 
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